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Febrero de 2020 
 
A los Socios de la CORPORACION  TRIGAL DEL NORTE 
  
He examinado los Estados de Situación Financiera de la CORPORACION 

TRIGAL DEL NORTE.  A 31 de diciembre de 2019 y sus 
correspondientes Estados de Resultados, El estado de flujos de efectivo y 
de cambios en el Patrimonio comparativos años 2018/2019 así como un 
resumen de políticas contables significativas  de los mismos. La 
Administración es responsable por la adecuada preparación y 
presentación de los estados financieros   de conformidad con las Normas 
de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 
Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control 
interno relevante para la preparación y presentación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o 
error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; así como 
establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 
 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros,  
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con Normas 
Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. Dichas normas 
exigen que cumpla con requisitos éticos, así como que planifique y 
ejecute la auditoría con el fin de obtener seguridad razonable sobre si los 
estados financieros  están libres de incorrección material.  
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener 
evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada en los 
estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del Revisor Fiscal, incluida la valoración de los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros, debido a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el Revisor Fiscal tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel 
por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por la administración, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros. 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para fundamentar mi opinión de auditoría. 
 

En mi opinión, los estados financieros, tomados fielmente de los libros de 
contabilidad presentan razonablemente, en todos sus aspectos de 
importancia, la situación financiera de la CORPORACIÓN TRIGAL DEL 

NORTE a diciembre 31 de 2019, los resultados de sus operaciones y los 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia.  
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La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de 
aportes al sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a 
los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los 
registros y soportes contables. La Compañía no se encuentra en mora por 
concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. 

En referencia a lo consagrado en el  cumplimiento al artículo 50 de la ley 
789 de 2002 y 828 de 2003, en mi concepto los aportes al Sistema de 
seguridad social fueron registrados y liquidados en la contabilidad en 
forma correcta y sus pagos hechos oportunamente a diciembre 31 de 
2019, así mismo se da cumplimiento a la ley 603 de 2000 sobre derechos 
de autor y al estatuto anticorrupción ley 1474 de 2011. 

En mi concepto la Corporación ha llevado su contabilidad conforme a las 
normas legales y la técnica contable; las operaciones registradas en los 
libros y los actos de la administración, se ajustan a los estatutos y a las 
decisiones de la asamblea general de asociados; la correspondencia, los 
comprobantes de las cuentas  el libro de actas,  se llevan y conservan 
debidamente; y la Corporación ha observado las medidas adecuadas de 
control interno de conservación, custodia de sus bienes y de los terceros 
que pueden estar en su poder.  
 
Se comprobó que se cumplió con el recaudo de la retención en la fuente 
sobre los bienes y servicios recibidos, aplicando en forma adecuada las 
bases y tarifas vigentes y presentando de manera oportuna las 
declaraciones mensuales con pago, así como la información exógena o 
de medios magnéticos exigidos por la DIAN. 
  
Referente a la concordancia entre el informe de gestión de la 
administración y los Estados Financieros dictaminados, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 222 de 1995, ésta se cumple 
adecuadamente. 
 
Finalmente, en relación con la situación jurídica, informo que no conozco 
de ninguna demanda en contra de la corporación. 
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